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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUECES I.ABORAIES,
JUEZ ESPECIAI.IZADO EN ORATIDAD MERCANIIL,
JUEZ ÚNICO EN MATERIA PENAI. TRADICIONAT,
JUECES DE CONTROI, JUICIO ORAI. Y EJECUCIóN
DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, DEMÁS PERSONAI
QUE I.ABORA EN ET TR¡BUNAI SUPERIOR DE JUSTICIA
DEt ESIADO. AUIORIDADES ESTATATES,

TORO MORETENSE Y PÚBIICO EN GENERAI..
PRESENTE.

"...Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 29 frocciones XVl, XXVII
y 176 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, porq uno mejor
odministroción de justicio, se odscdbe o lo Ponencio Cuolro de lo Primerq Solq de
esle Cuerpo Colegiodo, ol Mogisfrodo Froncisco Hurlodo Delgodo, o quien por lurno
corresponde, por un periodo de tres meses o portir del colorce del mes y oño que
lronscurren y hosto el trece de moyo de lo presente onuolidod; poro cubrir lo
ousencio definifivo de lo Mogistrodo Nodio Luz Morío Loro Chóvez."

Publíquese el presente ocuerdo por uno solo vez en el boletín judiciol
medionle circulor y difúndose en lo pógino de inlernet de este Tribunol Superior de
Justicío".

Así lo oprobó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de
Morelos, integrodo por los Mogistrodos y los Mogistrodos Joime Coslero Moreno.
Morío delCormen Aquino Celis, Nodio Luz Morío Loro Chóvez, Eldo Flores [eón, Moríq
ldolio Fronco Zovolelo, Rofoel Brilo Mirondq, Andrés Hipólito Prielo, Morlo Sónchez
Osorio, Ángel Gorduño Gonzólez, Luis Jorge Gomboo Oleo, Corlos lvón Arenos
Ángetes, Froncisco Hurtodo Delgodo, Morío leficio Toboodo Solgodo, Guillermino
Jiménez Serofín, Norberto Colderón Ocompo, Monuel Díoz Cqrbojol, Juon Emilio
Elizolde eroo y Rubén Josso Díoz; por onte lo Secretorio Generol de Acuerdos

Moroles Yázqvez quien do fe.

Solón de Pleno o los once díos del mes de febrero de dos mil

"su EFECTIVO. N óN."
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PODER JUDICIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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por los Mogistrodos lntegrontes del Pleno del Honoroble Tribunol Superior de Justicio
del Estodo de Morelos, se dictó un ocuerdo que o lo letro dice:
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